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SI MARCAS LA CASILLA 
DE LA IGLESIA CATÓLICA 

Obligas al Estado a utilizar el dinero de todas las personas para
pagar los sueldos del clero y sus seguros sociales, mantener sus
diócesis, seminarios, asambleas, congresos, manifestaciones y
propaganda.

Disminuyes tu aportación a los gastos públicos para sanidad,
educación, cultura, asistencia social, medio ambiente, servicios
sociales, empleo, etc.

Ayudas a confundir los asuntos del Estado (que son públicos) con los
de la Iglesia católica (privados).

Justificas la inclusión de más casillas en el IRPF para otras
confesiones religiosas.

La casilla de la Iglesia católica:

Quebranta el principio de igualdad ante la ley 
y discrimina por razón de las creencias 

(artículo 14 de la Constitución).

Atenta contra el mandato constitucional 
de que ninguna confesión tentrá carácter estatal.

Incumple la obligación de sostener los gastos públicos 
de acuerdo a la capacidad económica, en condiciones de igualdad 

(artículo 31 de la Constitución).

SI MARCAS LA CASILLA DE OTROS
FINES DE INTERÉS SOCIAL

Incumples la obligación de sostener los gastos públicos de acuerdo a
tu capacidad económica, en condiciones de igualdad (artículo 31 de
la Constitución).

Contribuyes a hurtar el control parlamentario sobre algunos gastos
sociales, impidiendo que se canalice, a través de los debates
presupuestarios, en función del interés general.

Haces que los fines de interés social dependan de la voluntad de
cada individuo de marcar esa casilla, en lugar de que sean
financiados directamente por el Estado. Y además no se te permite
decidir qué organización social deseas financiar, como si ocurre con
la Iglesia católica.

Financias también a muchas organizaciones religiosas, que reciben
dinero por medio de esta casilla.

Sirves de coartada, justificando la existencia de la otra casilla, la
de la Iglesia católica.

El 66% de los declarantes

no pone la X de la Iglesia

SI NO MARCAS NINGUNA CASILLA, 
APOYARÁS QUE…

… ninguna convicción (religiosa o no) 
debe ser privilegiada por el Estado.

… todos y todas merecemos igual trato a la hora de pagar impuestos.

… las religiones deben autofinanciarse.

… el Parlamento es el que debe asignar y controlar 
el uso del presupuesto destinado a fines sociales.

… todos y todas debemos contribuir 
en función de los ingresos de cada cual.
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